
COMENTARIOS BIBLIOGRÁFICOS

RUBÉN HERNÁNDEZ VALLE y PABLO PÉREZ TREMPS (coords.): La justicia consti-
tucional como elemento de consolidación de la democracia en Centroamérica,
Tirant lo blanch/Universidad Carlos III, Valencia, 2000, 236 pp.

1. El título de esta obra viene a re-
flejar ya la conclusión general más im-
portante que los autores deducen del
análisis de la teoría y la praxis de la
justicia constitucional en Centroamérica,
esto es, la de que «con independencia
del acierto o no en las decisiones pun-
tuales, la justicia constitucional está sir-
viendo en todos los países de Centro-
américa como elemento de consolidación
de los sistemas democráticos» a través
de dos vías: la pacificación que propor-
ciona de muchos conflictos políticos
«no sólo en su resolución final, sino
también en su iter previo»; y por otra
parte, mediante la expansión de los
principios y valores constitucionales
(singularmente los derechos fundamen-
tales) y el influjo de los órganos de
justicia constitucional sobre los otros
jueces y tribunales, en especial en los
sistemas en los que la actuación de la
justicia constitucional es subsidiaria de
la de aquéllos (p. 235). Es todo ello lo
que permite hablar, como reza el título
de la obra, de la justicia constitucional
«como elemento de consolidación de la
democracia en Centroamérica».

Pero éste sería sólo uno de los ras-
gos o características generales que los
autores deducen del análisis conjunto de
estos sistemas nacionales de justicia
constitucional. Junto al mismo, ponen de
relieve otros cuatro: a) en todos los paí-
ses existen órganos especializados de
justicia constitucional, bien como insti-
tuciones independientes, bien como ór-
ganos integrados en la Corte Suprema,
y es justamente a la jurisdicción de di-
chos órganos a la que limitan los auto-
res el concepto de justicia constitucio-
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nal a los efectos de este libro; b) la
precaria separación entre «lo constitu-
cional» y «lo legal», separación ésta
que resulta en sí misma complicada,
pero que es imprescindible en sistemas
que no funcionan como el norteameri-
cano, y que en estos países resulta di-
ficultada al extremo por el deficiente
control de las decisiones de los pode-
res públicos a través, sobre todo, del
control contencioso-administrativo: «los
próximos años deben ser decisivos para
consolidar todo un modelo de control
jurisdiccional de los poderes públicos,
basado en el contencioso-administrativo
y en el control de la constitucionalidad,
debidamente articulados y configurados.
La instauración de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa y su consolida-
ción debe conducir en muchos casos a
reformas legislativas que delimiten de
forma más precisa la actuación de la
jurisdicción constitucional»; c) la exce-
siva carga de trabajo de la justicia cons-
titucional, que más bien es un rasgo de
la justicia constitucional en todos los
países iberoamericanos y europeos y
hasta también en Norteamérica última-
mente, y que, en particular en Centro-
américa, según los autores de esta obra
«exige, entre otras cosas, reformas
procesales (especialmente en algunos
países) que delimiten mejor las compe-
tencias de los órganos de justicia cons-
titucional y que faciliten su toma de
decisiones, en especial en su fase de
admisión. Además, hay que mejorar los
sistemas de organización del trabajo
interno» y aprovechar mejor los recur-
sos existentes; d) otro rasgo, ligado al
anterior pero más específico de Cen-
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troamérica, es la precariedad de medios
materiales, técnicos y personales propia
de la Administración de Justicia en
general en toda la región; e) a todo ello
debe añadirse, según los autores, la
necesidad de intensificar la colaboración
y cooperación de los distintos órganos
nacionales de la justicia constitucional
entre sí y con otros órganos homólogos
de otros países o la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, cuya ju-
risprudencia, de hecho, ya fluye de
unos a otros.

2. El libro se compone de cinco es-
tudios monográficos de la justicia cons-
titucional en Costa Rica, a cargo de
Rubén Hernández Valle; El Salvador, a
cargo de J.A. Tinetti; Guatemala, a car-
go de J.M. García Laguardia; Hondu-
ras, por E. Orellana; y Nicaragua, por
Pablo Pérez Tremps. Es palmaria la
homogeneidad en la estructuración de
los informes nacionales, lo que resulta
altamente conveniente en toda obra co-
lectiva de esta naturaleza, pero que no
siempre se encuentra. Por ello, los as-
pectos básicos que aborda cada uno de
los autores con relación a cada uno de
los sistemas nacionales de justicia cons-
titucional puede decirse que son los
siguientes: antecedentes históricos; mo-
delo seguido e influencias del Derecho
Comparado; fuentes normativas; compo-
sición y forma de designación de los
miembros; competencias; organización
interna; órganos de apoyo; presupues-
to; funcionamiento en la práctica del
sistema y unos apéndices bibliográficos
y de fuentes documentales. Este esque-
ma general es el que se aplica a cada

uno de los sistemas nacionales. Sin
duda, el aspecto más relevante es el que
se refiere a las competencias y su con-
creto ejercicio en cada uno de estos
países (Costa Rica, El Salvador, Gua-
temala, Honduras y Nicaragua) y sobre
ello centraremos las siguientes líneas, si
bien no haremos un análisis país por
país, que el lector encontrará en los
respectivos informes nacionales que se
contienen en la obra que se recensiona,
sino un análisis comparativo de las
competencias en todos estos países, y
que se basa, obviamente, en la consi-
deración conjunta de cada uno de los
mentados informes, complementada con
alguna información adicional.

3. La competencia más emblemática
de un órgano de la constitucionalidad es
el control de la constitucionalidad de las
leyes. Atendiendo a la conocida distin-
ción entre los sistemas de control con-
centrado, control difuso y control mix-
to de la constitucionalidad, según que
el control esté concentrado en un único
órgano, esté repartido entre todos o
varios tribunales o se combinen ambas
posibilidades, y entre los sistemas de
control a posteriori y de control a
priori de la constitucionalidad, puede
decirse que en los sistemas constitucio-
nales de El Salvador, Guatemala y Ni-
caragua, como es característico de
América Latina, rige un sistema mixto,
mientras que en Costa Rica' y Hondu-
ras rige un control concentrado de la
constitucionalidad, pero que combina un
control abstracto de la constituciona-
lidad con un control «con-creto» pro-
movido incidentalmente al resolver un

1 Debe precisarse, además, que en Costa Rica, la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, según una reforma reciente, establece el poder-deber de los jueces de desaplicar
las normas y actos que consideren inconstitucionales pero existe una importante polé-
mica en la praxis judicial, pues mientras para un grupo numeroso de jueces el sistema
vigente es un sistema de control exclusivo por la Sala Constitucional, y la citada Ley
sólo confiere a los jueces la potestad de suspender el asunto de que conocen y some-
ter tal duda de la constitucionalidad a la citada Sala, para otro grupo de jueces, in-
cluidos también varios jueces constitucionales, la norma obliga a los jueces a desa-
plicar las normas que consideren inconstitucionales, interpretación esta última que, como
comenta Hernández Valle, encuentra apoyo literal en la norma citada de la LOPJ, pero
parece contraria a los arts. 10 y 48 de la Constitución.
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litigio, bien que ejercido por la Sala
Constitucional en régimen de monopo-
lio, lo que no deja de ser un rasgo pro-
pio del control «difuso», pues el enjui-
ciamiento aparecerá dominado por la
dialéctica del caso concreto.

La competencia para llevar a cabo
este control de la constitucionalidad
corresponde en exclusiva a un órgano
de la constitucionalidad en Guatemala,
Costa Rica y Honduras2, que es un tri-
bunal constitucional en el caso de Gua-
temala y una Sala constitucional en
Honduras y Costa Rica, mientras que
en los casos de El Salvador y Nicara-
gua se superpone la competencia de
una Sala Constitucional (control con
efectos generales) y la de los jueces y
tribunales ordinarios (desaplicación in
casu).

En lo que se refiere al objeto, debe
decirse que, como su propio nombre
indica, a través de este control se so-

mete a escrutinio la constitucionalidad
de las «leyes», entendidas éstas en un
sentido amplio que comprende también,
salvo en el caso de Nicaragua3, a las
reformas constitucionales (que sería en
general un control formal, pero también
puede ser material allí donde se esta-
blecen cláusulas de intangibilidad, como
El Salvador), los reglamentos parlamen-
tarios, los tratados internacionales o las
leyes que los aprueban (el control se
limita a la forma en Honduras) y las
normas con rango de ley. En el caso de
Costa Rica, el control se extiende, por
expreso mandato del art. 73.a) de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, por
un lado, a las disposiciones generales
emanadas de sujetos privados, que in-
cluirían, a título ejemplificativo, a los
Estatutos de asociaciones, sindicatos,
cooperativas, sociedades mercantiles o
los reglamentos que emiten los conce-
sionarios de servicios públicos; y por

2 En el caso de Honduras, se ha creado recientemente una Sala de lo Constitu-
cional, que está formada por magistrados que siguen integrando las demás salas. Ello
conlleva, dice Orellano, que esté integrada por civilistas, con la importante conse-
cuencia de que dicho Tribunal «no es una garantía para el correcto ejercicio de la
Justicia Constitucional, porque todo lo resuelve a la luz del Derecho Civil», con una
clara «falta de profesionalidad» para operar con normas constitucionales, a lo que se
une el hecho de que los magistrados no son elegidos por su mérito personal y capa-
cidad profesional, sino por su activismo político inmediato, y vinculación a grupos
políticos y económicos poderosos, que no son desde luego los criterios adecuados para
elegir a los Jueces de la Constitución.

3 La Ley 205, de 29 de noviembre de 1995, reformó la Ley de Amparo para
excluir el recurso de inconstitucionalidad «contra la Constitución política y sus refor-
mas», lo que se dirigía, como señala Pérez Tremps, a evitar que se recurriera la Ley
192 de reforma de la Constitución, cuya Ínimpugnabilidad fue en todo caso afirmada
en la SSCSJ 22 y 23/1996. A juicio de Pérez Tremps, «es cierto que, desde el punto
de vista material, es difícil de justificar la posibilidad de impugnar una ley de refor-
ma de la Constitución por cuanto forma parte de la misma, argumento éste utilizado
por la SCSJ 22/1996» pero, en cambio, desde una perspectiva formal, el control sí
que es necesario a fin de «asegurarse de que el procedimiento de reforma seguido ha
sido el determinado por la Constitución, de manera que el poder 'constituyente cons-
tituido' se ha conformado legítimamente ya que sólo así la reforma constitucional podrá
efectivamente integrarse en la Norma fundamental». Sobre ello, véase nuestra postura,
más rotunda en cuanto al necesario control formal de la constitucionalidad para que
las leyes de reforma no sean un medio para insertar en la Constitución un «caballo de
Troya», Joaquín Brage Camazano, La acción de inconstitucionalidad, UNAM, Méxi-
co, 1998 (1.a reimpresión, 2000), pp. 157 ss. Lo que parece que en ningún caso
puede admitirse es que sea una ley ordinaria la que excluya del control a través del
recurso de inconstitucionalidad a las reformas constitucionales, pues tal exclusión sólo
podrá derivarse de la Constitución, no de una simple Ley, pues ello sería, sin más,
una burla del texto constitucional, por ello mismo inadmisible.
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otro lado, a la inconstitucionalidad por
omisión derivada de la inactividad le-
gislativa pese a existir un mandato
constitucional («legislativo», dice Her-
nández Valle, pero ha de ser «constitu-
cional», sin duda) de actuar, lo que
parece que se aplicaría sobre todo en
los casos de lo que en la doctrina ale-
mana se conoce como «exclusión ar-
bitraria de derechos», esto es, en los
supuestos de inconstitucionalidad «re-
lativa» en que incurriría una ley que
otorgase a determinadas personas una
serie de ventajas que niega ex silentio
a otras personas que se encuentran en
la misma situación de hecho, pero tam-
bién se aplica, como dice Hernández
Valle, «en relación con el principio de
irretroactividad de la ley, especialmente
cuando una nueva normativa omite re-
gular, por vía de disposiciones transi-
torias, los derechos adquiridos al am-
paro de la legislación anterior». Además,
salvo en el caso de Costa Rica y Hon-
duras, el control de la constituciona-
lidad se extiende también a normas de
rango infralegal. En efecto, en el caso
de El Salvador también se extiende el
control a todo tipo de reglamentos y a
las ordenanzas municipales, y en Gua-
temala y Nicaragua a todas las disposi-
ciones generales y reglamentos, lo que
no parece justificado en cuanto a la
competencia de una Sala Constitucional
o Corte de la Constitucionalidad pues
el control de las normas de rango infe-
rior a la ley ha de corresponder a los
jueces y tribunales ordinarios, y no,
salvo casos excepcionales, a un órgano
de la constitucionalidad, lo que no hace

sino poner de relieve el deficiente de-
sarrollo en estos países de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa y la de-
limitación borrosa entre ésta última y la
jurisdicción constitucional.

Respecto de la legitimación, deben
diferenciarse varios supuestos: a) en
cuanto al control abstracto (y concen-
trado) de la constitucionalidad, se reco-
noce legitimación a «cualquier ciu-
dadano» (Nicaragua4 y El Salvador,
discutiéndose en los dos casos si com-
prende o no a los extranjeros), o bien
a quien se considere lesionado en su in-
terés directo, personal y legítimo (Hon-
duras), o bien a ciertos órganos políti-
cos y además «cualquier persona con el
auxilio de tres abogados colegiados
activos» (Guatemala); b) en cuanto al
control concreto y concentrado, que
sólo existe en Costa Rica, corresponde
su planteamiento ante la Sala Constitu-
cional a cualquier juez (consulta judi-
cial de constitucionalidad) o a cualquie-
ra de las partes en un proceso judicial
o procedimiento administrativo tenden-
te al agotamiento de la vía administra-
tiva; c) en cuanto al control incidental
difuso, corresponde a cualquiera de las
partes en el proceso (Nicaragua, Gua-
temala, El Salvador, Honduras).

Y en lo que respecta, por último, a
los efectos objetivos de la sentencia
estimatoria de la inconstitucionalidad,
serán ínter partes en las hipótesis de
control concreto difuso, mientras que en
los supuestos de control concentrado,
bien sea abstracto bien sea concreto, los
efectos serán erga omnes o generales5.
Naturalmente, allí donde coexiste el

4 En Nicaragua, la Ley exige además que la norma impugnada «perjudique di-
recta o indirectamente» los derechos constitucionales del impugnante, pero lo cierto
es que la Corte Suprema, como señala Pérez Tremps, ha hecho prevalecer la dicción
del art. 187 de la Carta Magna sobre la exigencia legal de perjuicio directo o indirec-
to ya que el art. 187 CN exige exclusivamente «la calidad de ciudadano, norma que
prima sobre cualquier otra, pues lo que se pretende con este medio de control cons-
titucional es el mantenimiento de la supremacía constitucional y no solamente la pro-
tección de los derechos constitucionales individuales».

5 No obstante, señala Orellana en el informe sobre Honduras que en este país en
la práctica la Corte Suprema limita los efectos de la sentencia al caso concreto, pues
su ejecución queda limitada al caso concreto que dio lugar a su planteamiento, por lo
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control difuso y el concentrado surge el
problema de su coordinación, que apa-
rece más o menos bien resuelto en Ni-
caragua, pero no en El Salvador6. En
lo que respecta a los efectos en el tiem-
po de las sentencias a través del con-
trol concentrado abstracto, se consagra
la regla de la eficacia ex nunc, al me-
nos como regla general, en todos los
países aquí considerados, salvo en Cos-
ta Rica, donde, aunque nada dice Her-
nández Valle al respecto, la eficacia es
retroactiva {ex tune) con excepción de
los derechos adquiridos de buena fe o
respecto de situaciones consolidadas
por prescripción, caducidad o en virtud
de una sentencia judicial, si bien, según
señala Hernández Valle, en la praxis,
una vez impugnada una ley, y aun sin
autorizarlo así la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, los funcionarios se nie-
gan de hecho a aplicarla, lo que da lu-
gar a un caos normativo e institucional
cuando se trata de leyes de importancia
nacional, dada la tardanza de la Sala
Constitucional en resolver al respecto.

4. En cuanto a los mecanismos pro-
cesales de protección de los derechos
fundamentales, existen en todos los
países considerados tanto el recurso de
amparo como el hábeas corpus. Éste
último, también conocido como recurso
de exhibición personal, se dirige, con
mayor o menor amplitud en cada país,

a proteger frente a las privaciones o
restricciones ilegítimas, sean efectivas o
consumadas o sean inminentes (Costa
Rica y El Salvador y Guatemala: hábeas
corpus «preventivo» como protección
frente a simples amenazas), de la liber-
tad personal mediante su revisión por
la autoridad judicial, pero que en El
Salvador y Costa Rica y Honduras se
extiende además a la protección de la
dignidad y de la integridad física, psí-
quica o moral de las personas deteni-
das frente a un «trato indebido», así
como a la «modalidad» de la detención
(hábeas corpus «correctivo»). La com-
petencia para resolver corresponde a la
Sala Constitucional, en única instancia,
en Costa Rica, mientras que en los res-
tantes países es una competencia com-
partida por los diversos tribunales or-
dinarios que, por razón de la materia y
el territorio, sean legalmente competen-
tes. La legitimación activa corresponde
a cualquier persona, incluido el afecta-
do, en Guatemala, Honduras y El Sal-
vador, así como al Procurador para la
Defensa de los Derechos Humanos en
El Salvador; y la legitimación pasiva se
refiere tanto a las autoridades públicas
como a particulares salvo en Guatema-
la, donde sólo procede frente a las
autoridades. El procedimiento aparece
presidido por un claro principio antifor-
malista y de urgencia, salvo en el caso

que es indiferente que un agraviado utilice esa vía o el amparo, pues en cualquiera
de los dos casos los efectos se limitarán al caso concreto en que se encuentre.

6 En El Salvador, la inaplicación por los jueces ordinarios no produce efectos
más que en el caso concreto y no vincula ni a los tribunales inferiores ni tampoco
siquiera al propio juez que inaplica para casos futuros y la Sala de lo Constitucional
no tiene noticia oficial de los casos de inaplicación. Esto, dice Albino Tinetti, da lugar
a una descoordinación y falta de armonía que pugna con la seguridad jurídica y el
principio de igualdad. En el caso de Nicaragua, en cambio, el recurso de casación
constituye una vía para que la Corte Suprema revise la inaplicación de las leyes por
los jueces ordinarios, siempre que alguna de las partes legitimadas interponga el re-
curso; y, para cuando no exista posibilidad de interponer un recurso de casación pero
se haya inaplicado una norma con fuerza de ley, se articula también un mecanismo
procesal de revisión por la Corte Suprema, pues el juez o tribunal que no aplicó la
ley debe remitir la sentencia a la Corte para que ésta la revise en ese punto y la
decisión de la Corte Suprema, si aprecia la inconstitucionalidad, tendrá ya efectos
generales. Por ello, concluye Pérez Tremps, «el control incidental de la ley se ve
posteriormente filtrado por la Corte Suprema, exista o no recurso ante ella.
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de El Salvador, donde la regulación es
excesivamente formalista y rebosante de
fórmulas pretéritas.

El amparo, por su parte, se dirige a
la protección de cualquier privación de,
o restricción a, los demás derechos
constitucionales no protegidos por el
hábeas corpus e incluso se extiende a
las amenazas a tales derechos en El
Salvador, Guatemala o Costa Rica. Su
objeto son, ante todo, los actos admi-
nistrativos o de los poderes públicos
lato sensu. En el caso de Costa Rica y
Nicaragua, no obstante, el amparo no
procede frente a las resoluciones judi-
ciales, aunque en Costa Rica sí que es
posible interponer un amparo frente a
las acciones u omisiones de sujetos de
Derecho Privado en dos supuestos: a)
cuando actúen o deban actuar en ejer-
cicio de funciones o potestades públi-
cas; o b) se encuentren, de Derecho o
de hecho, en una posición de poder
frente a la cual los remedios jurisdic-
cionales comunes resulten claramente
insuficientes o tardíos para garantizar
los derechos o libertades fundamentales
tutelados por el amparo «contra servi-
dores públicos».

Y los derechos protegidos son todos
los derechos garantizados en la Consti-
tución, no obstante lo cual García La-
guardia señala que el amparo en Ceri-
troamérica no ha degenerado en un
proceso de macrocefalia o elefantiasis y
en concreto no ha ocurrido tal cosa en
Guatemala7 y también Albino afirma
que en El Salvador las invasiones del
ámbito de la legalidad a través del am-
paro y el habeas corpus «no se han
podido erradicar». En Nicaragua, sin
embargo, como Pérez Tremps destaca,
y algo análogo se dice en el informe
nacional sobre Costa Rica, ante la am-
plitud tanto del objeto de protección
(todos los derechos constitucionales)

como de la formulación de los precep-
tos constitucionales, en «la práctica (...)
no existe discusión procesal sobre si un
determinado derecho está o no protegi-
do en amparo, quedando prácticamente
cualquier situación subjetiva bajo dicha
protección siempre que se cumplan las
exigencias procesales para interponer el
recurso», por lo que muchos amparos
sólo muy mediatamente se refieren a
verdaderos derechos constitucionales y
muchas veces no es sino un recurso
indirecto para hacer valer el principio
constitucional de legalidad. El procedi-
miento, por otra parte, aparece igual-
mente presidido por la celeridad y
antiformalismo y la competencia corres-
ponde a los tribunales que la ley deter-
mina, y sólo en el caso de Costa Rica
existe una competencia concentrada en
la Sala Constitucional, sin que sea pre-
ciso siquiera agotar la vía administrati-
va, incluso cuando se trata de actos de
ínfima importancia.

Digamos, por último, que en Costa
Rica y Nicaragua, la Sala Constitucio-
nal tiene también competencia para
resolver los conflictos entre órganos
constitucionales por relación a las com-
petencias que la Constitución les atri-
buye, que son estudiadas en las respec-
tivas ponencias nacionales.

5. Otros aspectos examinados en el
libro son la organización interna y el
funcionamiento real de la justicia cons-
titucional en cada país y así en el in-
forme nacional de cada país se ponen
de relieve las deficiencias más graves,
normativas o de otro tipo, en la ope-
ratividad y eficiencia del sistema de
tutela de la supremacía normativa de la
Constitución y de los derechos consti-
tucionales, así como las posibles vías
de solución.

7 Véase, no obstante, MARIO AGUIRRE GODOY, «Proceso constitucional de ampa-
ro en Guatemala», en el colectivo Derecho Procesal Constitucional, Porrúa, México,
2001, pp. 890-891.
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6. El examen de toda esta problemá-
tica en concreto en cada uno de los países
es realizado por los autores de la obra en
sus respectivos informes nacionales, en
los que nos hemos basado para llevar a
cabo la precedente exposición global sis-
temática, necesariamente general, de la
justicia constitucional en algunos países
centroamericanos. El libro es, por tanto,
una importante fuente actualizada para
conocer cómo está regulada, y cómo fun-
ciona en realidad, la jurisdicción consti-
tucional en cada uno de estos países,
pues todos los autores son profundos
conocedores de los respectivos sistemas
de justicia constitucional, y además cada
una de las exposiciones nacionales tiene

un útil apéndice documental y bibliográ-
fico que ayudará, sin duda, a quién tenga
interés por estudiar cualquiera de ellos
en particular o, como aquí se ha hecho,
todos ellos desde una perspectiva conjun-
ta. Es loable, por lo demás, que en Espa-
ña comiencen a publicarse más libros
sobre distintos aspectos constitucionales
de los países iberoamericanos, lo que sin
duda resulta facilitado por el creciente
interés que la materia despierta entre no-
sotros y por el impacto del cada vez más
importante número de juristas latinoame-
ricanos que vienen a cursar estudios de
Doctorado, y en particular de Derecho
Constitucional, en las universidades es-
pañolas.
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El libro que pasamos a comentar es
fruto de la investigación postdoctoral
llevada a efecto por el profesor perua-
no César Landa Arroyo durante su es-
tancia en el Instituto de Estudios Euro-
peos Comparados de la Universidad de
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